
10.- Resultado del examen: finalizado el examen, las listas provisionales de calificaciones (que se elevarán a
definitivas una vez finalizado el plazo de reclamaciones), se publicará en el tablón de anuncio de la Dirección
General de Política Deportiva y en la página web de la Ciudad Autónoma de Melilla, www.melilla.es , de forma
conjunta con el examen y la plantilla de corrección.

Los candidatos dispondrán de un plazo de diez días naturales, contados a partir del siguiente a la
publicación de las listas de calificaciones provisionales en el tablón de anuncios, para presentar por escrito
las reclamaciones que consideren oportunas, debidamente razonadas, acompañadas de fotocopia del DNI,
dirigidas al Presidente del Tribunal, con indicación de los datos personales, domicilio y código postal de la
localidad, al objeto de dar la oportuna contestación por escrito. Serán desestimadas de oficio las
reclamaciones en las que falten algunos de los requisitos señalados anteriormente.

 

BOME Número 6359 Melilla, Viernes 06 de Marzo de 2026 Página 787

BOLETÍN: BOME-B-2026-6359 ARTÍCULO: BOME-A-2026-214 PÁGINA: BOME-P-2026-787
CVE verificable en https://bomemelilla.es

http://www.melilla.es/
http://www.melilla.es/
https://bomemelilla.es/

		2026-03-05T14:02:27+0100




